
C.A. de Santiago

Santiago, diecinueve  de marzo de dos mil diecinueve.

A los folios N  18, 19 y 20: t ngase presente.° é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que comparece la sociedad Ingenier a y Servicios Oní  

Site Service  Limitada e interpone acci n  de protecci n  en contra  de laó ó  

Cooperativa  de  Consumos  Carabinero  de  Chile  Limitada,  denunciando 

como acto ilegal y arbitrario, la pretensi n de la recurrida de cobrar unaó  

P liza  de  Seguros  con  la  que  se  garantiza  el  fiel  cumplimiento  de  unó  

contrato y percibir la suma de dinero que deriva de aquella, con lo que se 

vulneran los derechos garantizados en el art culo 19 N s.  2 , 3  y 24  de laí ° ° ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Expone  que  en  su  calidad  de  empresa  que  presta  servicios  de 

proyectos  e instalaciones  de aire  acondicionado,  se  adjudic  la  licitaci nó ó  

privada convocada por la recurrida, celebrando  el 3 de noviembre de 2016 

un  contrato  denominado  Contrato  Licitaci n  Suministro  e  Instalaci n“ ó ó  

Proyecto de Climatizaci n , con un plazo de ejecuci n de 630 d as por eló ” ó í  

precio total de $152.686.607. 

Puntualiza que dicho convenio, en su cl usula D cima, establece queá é  

el mandante podr  poner t rmino anticipado al contrato sin necesidad deá é  

demanda o declaraci n judicial, y solo dando aviso por escrito o por e-mailó  

al contratista, si ste incurriere en incumplimiento grave, a juicio exclusivoé  

del mandante, de cualquiera de las obligaciones convenidas, especialmente 

los casos que la propia cl usula se ala. Por su parte, su cl usula Vig sima seá ñ á é  

consagra  la  obligaci n de la recurrente de garantizar con una p liza deó ó  

seguro  por  garant a   de  fiel  cumplimiento  de  contrato  de  ejecuci ní ó  

inmediata por la suma de 20% del valor total del contrato extendida a la 

orden  de  COOPERCARB;  lo  que  es  congruente  con  las  Bases 

Administrativas de la Licitaci n (2.7.2); en virtud de lo cual la recurrenteó  

tom  la  p liza  01-569-155599,  basada  en  la  p liza  depositada  en  laó ó ó  

Superintendencia respectiva bajo el identificador POL 120130189, emitida 
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el 2 de noviembre de 2016, por un monto asegurado de UF 5.750,51, por 

HDI Seguros S.A. 

Explica que por carta de 28 de noviembre de 2018,  la mandante 

notific  su voluntad de ejecutar la p liza de garant a, lo que fundamenta enó ó í  

que el contrato termin  por decisi n unilateral de la mandante, el 6 deó ó  

noviembre de 2017. 

Refiere que si bien se indica que la terminaci n unilateral se produjoó  

el 6 de noviembre de 2017; continu  prestando servicios para la mandante,ó  

como lo prueba la carta de 11 de diciembre del mismo a o, suscrita por elñ  

Gerente Comercial de la mandante, dando instrucciones para la facturaci nó  

y ordena la presentaci n de un plan de trabajo para subsanar las falenciasó  

detectadas en las instalaciones del segundo piso.

De  lo  que  se  desprende  claramente  que  la  continuaci n  de  laó  

prestaci n de servicios en las condiciones que deviene en esta carta, la queó  

implica  que  el  contrato  que  ligaba  a  las  partes  fue  modificado, 

produci ndose  una  novaci n  de  la  cl usula  D cima  que  permit a  a  laé ó á é í  

mandante la terminaci n unilateral e inmediata del contrato y tambi n unaó é  

novaci n respecto de la cl usula Vig sima, sobre garant as. ó á é í

En  efecto,  afirma  que  la  facultad  de  terminar  unilateralmente  el 

contrato se agot  al momento de ejercerla el 6 de noviembre de 2017, y laó  

continuaci n en la prestaci n  de servicios,  implica que la facultad de laó ó  

cl usula D cima ya no podr  ejercerse, pues se agot .  Por lo que continuá é á ó ó 

prestando  servicios  sabiendo  que  la  cl usula  10  ya  no  podr  volver  aá á  

ejercerse, de lo contrario no habr a continuado prestando servicios.í

Arguye que las modificaciones al contrato en forma de novaci n, noó  

quedaron  cubiertas  por  la  p liza  de  cauci n  prevista   en  la  cl usulaó ó á  

Vig sima, quedando el nuevo acuerdo entre las partes, gobernado por reglasé  

ajenas al  contrato suscrito.   Por lo anterior,  asegura la  caducidad de la 

facultad de hacer efectiva la p liza de garant a.ó í

A lo anterior, agrega que la P liza General impone al asegurado laó  

obligaci n de reclamar el pago del siniestro tan pronto ste se produzca,  yó é  

entre la terminaci n del contrato acaecido el 6 de noviembre de 2017  y laó  

carta de 28 de noviembre 2018, transcurri   un a o y veintid s d as; por loó ñ ó í  
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que no  habiendo ejercido esta facultad dentro de un plazo razonable, no 

puede  la  recurrida  pretender  m s  de  un  a o  despu s  de  terminado  elá ñ é  

contrato, hacer efectiva la p liza de garant a, m xime si el contrato se novó í á ó 

o repact . En definitiva, es improcedente que la recurrida pretenda haceró  

efectiva la p liza de garant a. ó í

Estima que el actuar del recurrido infringe las garant as consagradasí  

en el Art. 19 N  2 , 3  y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,° ° ° ó í ú  

precisando  que  la  recurrida  pretende  conseguir  una  suerte  de 

autocomposici n,  atribuy ndose  facultades  jurisdiccionales,  pretendiendoó é  

erigirse  en  juez  y  parte,  asumiendo  que  conserva  en  su  poder  un 

instrumento de garant a que decide hacer valer, es decir, cobrarlo, sin poderí  

menos  que  saber  que  su  facultad  se  encuentra  agotada  y  la  garant aí  

fenecida, y el menoscabo de los derechos que han ingresado a su patrimonio 

provenientes  de  la  novaci n  del  contrato  primitivo,  terminadoó  

unilateralmente por la recurrida, de modo tal que la novaci n excluye lasó  

cl usulas D cima y Vig sima.á é é

Por todo lo anterior, solicita que ordene a la recurrida abstenerse de 

cobrar la p liza de seguros 01-56-155599 y de percibir cualquier suma deó  

dinero asociada a dicha p liza. ó

SEGUNDO:  Que  la  empresa  HDI  Seguros  S.A.,  evacuando  el 

informe solicitado, manifiesta que efectivamente emiti  la P liza N  01-56-ó ó °

255599 de fiel cumplimiento de contratos privados, la que fue contratada 

por la sociedad Ingenier a y Servicios On Site Service Ltda, en la que elí  

asegurado era la Cooperativa de Consumos Carabineros de Chile Limitada, 

con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento de ejecuci n de suministro eó  

instalaci n del proyecto de climatizaci n para la se alada cooperativa poró ó ñ  

5.750,51 UF. 

Manifiesta  que  el  29  de  noviembre  del  a o  reci n  pasado,  lañ é  

mencionada Cooperativa present  una denuncia de siniestro de la referidaó  

p liza, la que por su calidad de ejecuci n inmediata, se curs  el pago aló ó ó  

asegurado por la suma de $158.507.115, mediante cheque emitido el 11 de 

enero del presente a o y que fue pagado por el respectivo banco el 21 delñ  

mismo mes y a o. ñ
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TERCERO:  Que,  por  su  parte,  la  Cooperativa  de  Consumos 

Carabineros de Chile Limitada,  manifiesta,  como cuesti n previa, que laó  

pretendida novaci n del contrato  y que, en consecuencia, la aseguradora“ ó ”  

no est  obligada a cubrir el siniestro, carecen de todo sustento jur dico, alá í  

tenor del art culo 1.628 del C digo Civil, que requiere la concurrencia deí ó  

diversos presupuestos para su procedencia, lo que no sucede en este caso; en 

especial, asevera, el que las partes act en con la firme voluntad de extinguirú  

el  v nculo  primitivo  y  crear  uno  nuevo,  lo  que  se  ha  denominadoí  

doctrinariamente como “animus novandi , recogido en el art culo 1.634 del” í  

se alado texto legal. ñ

Afirma que jam s ha tenido el se alado á ñ animus novandi, menos a nú  

se  puede  haber  agotado  su  facultad  de  terminar  unilateralmente  el“ ”  

contrato, ya que no existe acuerdo entre los contratantes para ello y las 

cl usulas  no  se  modifican,  alteran  o  extingue  solas;  por  lo  que,  ená  

consecuencia, no hay novaci n alguna, menos de cl usulas especificas deló á  

contrato. 

Se ala  que  es  de  resorte  exclusivo  de  la  compa a  aseguradorañ ñí  

determinar si ha existido el siniestro que se debe cubrir, pero que cualquier 

argumentaci n de quien tom  la p liza, en torno a su caducidad, carece deó ó ó  

sentido. 

En  cuanto  al  fondo,  asegura  que  la  acci n  de  protecci n  esó ó  

improcedente, dado que el asunto planteado por el recurrente dice relaci nó  

con diversos incumplimientos obligacionales que rec procamente se imputaní  

respecto  del  contrato  denominado  Licitaci n  Suministro  e  Instalaci n“ ó ó  

Proyecto de  Climatizaci n N  de 3 de noviembre de 2016 , el que, desdeó ° ”  

luego, en su cl usula D cimo Sexta se prev  que ante cualquier dificultad,á é é  

validez, nulidad, resoluci n, terminaci n, rescisi n, extinci n, interpretaci n,ó ó ó ó ó  

cumplimiento y ejecuci n, ser  resuelta por un rbitro arbitrador. ó á á

Manifiesta que las dificultades habidas entre las partes, se insertan en 

un contexto de car cter contractual que tienen origen precisamente en elá  

hecho que la recurrente postul  a la licitaci n privada convocada en julio deó ó  

2016  adjudic ndose  dicha  licitaci n,  suscribi ndose  el  contrato  el  3  deá ó é  

noviembre del se alado a o, el cual ha sido terminado por una de las partesñ ñ  
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comparecientes, acorde a las reglas contenidas en el se alado acuerdo deñ  

voluntades, lo que fue expresamente aceptado por la recurrente, mediante 

correo electr nico de 7 de noviembre de 2017, enviado por Luis Alfaro yó  

dirigido al Gerente Comercial de la Cooperativa, en el que se acusa recibo 

de la decisi n tomadas de t rmino del contrato, lamentando no poder seguiró é  

con el proyecto, solicitando autorizaci n para poder continuar con el tercer“ ó  

piso y poder entregar en el menor tiempo posible lo que queda de ste .é ”  

Sostiene que si lo anterior es err neo, inadecuado, inconveniente o causaó  

perjuicios a uno de los contratantes, es una situaci n que debe ser materiaó  

de un arbitraje o de un proceso de lato conocimiento, que corresponde sea 

discutida en otra instancia, sea judicial o arbitral y no por la v a del recursoí  

de protecci n. ó

Asimismo, asegura que no existe un acto u omisi n arbitrario o ilegaló  

perpetrado por la Cooperativa, ya que su proceder se funda en la ley del 

contrato, toda vez que se ha ce ido estrictamente al contrato de licitaci nñ ó  

de 3 de noviembre de 2016, ya la normativa que lo regula, as  como a losí  

elementos aplicables a tal contrato, como son las bases de la licitaci n, lasó  

especificaciones t cnicas del proyecto, planos del proyecto, las respuestas aé  

consultas, aclaraciones y modificaci n y oferta del contratista, tal como seó  

estipula en la cl usula segundo del  referido contrato,  toda vez que ellosá  

forman  parte  integrante  del  mismo  y  que  el  recurrente  declaró 

expresamente conocer y aceptar . Lo que pone de relieve, adem s, que la“ ” á  

actuaci n de la informante no implica privaci n, perturbaci n o amenazaó ó ó  

en  el  leg timo  ejercicio  de  alguno  de  los  derechos  constitucionalesí  

asegurados. 

Finalmente,  refiere  que  no  se  han  vulnerados  las  garant así  

constitucionales  que  indica  la  recurrente,  dado  que   hacer  efectiva  una 

p liza ha vulnerado alguna garant a, elemento accesorio de un acuerdo deó í  

voluntades,  legalmente  suscrito,  l cito,  razonable  y  propio  de  relacionesí  

comerciales  debidamente  pactadas,  en  nada  contraria  o  conculca  esta 

igualdad; sin que el ejercicio de una cl usula contractual de un acuerdo deá  

voluntades l cito y legalmente suscrito, puede ser calificado como actuar deí  

juez y parte .  No se acredit  la existencia de un derecho real sobre el cual“ ” ó  
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pueda argumentar la existencia de un derecho de propiedad,  sin que se 

pueda concluir que ser an los derechos patrimoniales que ingresaron a suí  

patrimonio y que debieran ser protegidos provenientes de la novaci n del“ ó  

contrato  primitivo ,  toda  vez  que  como se  ha  se alado,  no ha  existido” ñ  

ninguna novaci n, en los t rminos contenidos en el C digo Civil.ó é ó

CUARTO: Que, ahora bien, en lo que ata e al quid del asunto queñ  

es materia de este arbitrio aparece pertinente recordar que el recurso de 

protecci n de garant as constitucionales establecido en el art culo 20 de laó í í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci nó í ú í ó  

de  naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as  y  derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  

tomar ante un acto arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese 

ejercicio;

QUINTO:  Que,  consecuentemente,  constituye  requisito 

indispensable  de  admisibilidad  de  la  acci n  cautelar  de  protecci n  laó ó  

constataci n de la existencia de un acto ilegal, esto es, contrario a la ley, oó  

arbitrario, producto del mero capricho de quien incurre en l, que provoqueé  

alguna de las situaciones que se han indicado y que afecte, adem s, una oá  

m s de las garant as constitucionales protegidas por el citado art culo 20 deá í í  

la Carta Fundamental;

SEXTO:  Que,  en  efecto,  el  arbitrio  en  an lisis  es  una  acci ná ó  

constitucional  destinada  a  dar  protecci n  respecto  de  derechos  que  seó  

encuentren indubitados y no discutidos, como s  acontece en este caso, ení  

que  lo  que  sustenta  la  pretensi n  de  la  recurrente  es  una  supuestaó  

improcedencia del cobro de una p liza de seguro por parte de la recurridaó  

Cooperativa de Consumos Carabinero de Chile Limitada, aduci ndose queé  

ha  caducado  la  misma,  situaci n  que  la  recurrida  desconoce.  Se  estó á 

entonces ante una controversia que no puede ser elucidada en esta sede 

cautelar. 

Luego de lo dicho, acontece, que los derechos que la actora solicita le 

sean tutelados,  no pueden satisfacerse  por  esta v a,  ni  del  modo que seí  

solicita, dado que atendida la naturaleza de los argumentos que motivan el 
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acto que se objeta, el legislador ha dispuesto expresamente procedimientos 

legales de lato conocimiento destinados a esclarecerlos, los que no pueden 

ser sustituidos por la acci n constitucional de protecci n, puesto que elloó ó  

conllevar a aceptar su indebida instrumentalizaci n;í ó

SEPTIMO:  Que  en  estas  circunstancias,  no  procede  si  no 

desestimar el presente recurso. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo deló  

Recurso de Protecci n de las Garant as Constitucionales,  ó í se  rechaza  el 

recurso de protecci n deducido por Luis Alfaro Mellado, en representaci nó ó  

de Ingenier a y Servicios On Site Service Limitada, sin costas.í

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

N°Protecci n-88212-2018ó .
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Paola Plaza G., Maritza Elena

Villadangos F., Guillermo E. De La Barra D. Santiago, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.

En Santiago, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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